
JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SEVILLA
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Procedimiento:  Concursal  -  Sección  2ª  (Administración  Concursal)   442.02/2017.
Negociado: 4
De: VACMA SOLAR SLU
Procurador/a: Sr/a. MARIA JOSE AGUILAR ALCAIDE

DILIGENCIA  DE  ORDENACION  DEL  LETRADO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SRA. Dª JUANA GÁLVEZ MUÑOZ

En Sevilla, a catorce de noviembre de dos mil diecisiete.

       1.-  El  anterior  informe de la  administración concursal,  y sus documentos,  con el
inventario de bienes y derechos, únase a los autos de su razón.

2.- Comuníquese la presentación del informe a las partes personadas, haciéndoles
saber que pueden examinar el informe y los documentos complementarios en la Secretaría
del Juzgado.

3.- Anúnciese la presentación del informe por medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios del Juzgado.

4.-  Las  partes  personadas  podrán impugnar  el  inventario  y la  lista  de  acreedores
dentro del plazo de DIEZ DIAS   a contar desde la notificación de la presente. Para los
demás interesados el plazo de diez días se computará desde la última publicación de las
previstas en el  punto anterior.

MODO  DE  IMPUGNACIÓN:  mediante  recurso  de  REPOSICIÓN ante  este
Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse
por  escrito  en  el  plazo  de  CINCO  DÍAS hábiles  contados  desde  el  siguiente  de  la
notificación,  con  expresión  de  la  infracción  cometida  a  juicio  del  recurrente,  sin  cuyos
requisitos no se admitirá el recurso (artículos 197.2 de la LC y 451, 452 de la LECn).

Lo dispongo y firmo. Doy fe.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 Código Seguro de verificación:4vIusyx5AiXQdAmvAiKftw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR JUANA GALVEZ MUÑOZ 14/11/2017 09:23:36 FECHA 14/11/2017

ID. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es 4vIusyx5AiXQdAmvAiKftw== PÁGINA 1/1

4vIusyx5AiXQdAmvAiKftw==


